
 

Vicerrectorado de Estudios  
Servicio de Ordenación Académica 

 

A propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras, y según el acuerdo adoptado por la Junta de Facultad a 

petición de los departamentos de Traducción e Interpretación y Filología Griega, Estudios Árabes, 

Lingüística General, Documentación y Filología Latina en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2022, 

se somete a la consideración del Consejo de Gobierno de esta Universidad la MODIFICACIÓN DE LA 

ADSCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS reseñadas a continuación, a partir del curso académico 

2023/2024: 
 
GRADUADO/A EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
 
Asignatura:  "Teorías lingüísticas de la traducción e interpretación” – 6 Créditos ECTS. 

ADSCRIPCIÓN ACTUAL % NUEVA PROPUESTA DE ADSCRIPCIÓN %%  

575-A-50 Lingüística general 100 841 C Traducción e Interpretación (C Lengua 
española) 100 

TOTAL  100 TOTAL  100 

 

Asignatura: " Lingüística Aplicada a la Traducción e Interpretación” – 6 Créditos ECTS. 

ADSCRIPCIÓN ACTUAL % NUEVA PROPUESTA DE ADSCRIPCIÓN %%  

814-C-73 Traducción e Interpretación             
(C Lengua española) 100 575-A-50 Lingüística general 100 

TOTAL  100 TOTAL  100 
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Estimado Sr. Vicerrector: 
 
La Junta de la Facultad de Filosofía y Letras, en sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre 

de 2022, ha aprobado a petición de los departamentos de Traducción e Interpretación y Filología 
Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación y Filología Latina, la propuesta de 
modificación de adscripción de dos asignaturas de Grado en Traducción e Interpretación a áreas de 
conocimiento como se indica: 

 

Asignatura Área de conocimiento 

Teorías lingüísticas de la Traducción e 
Interpretación 

Traducción e Interpretación (español) 

Lingüística Aplicada a la Traducción e 
Interpretación 

Lingüística General 

 

Esta modificación se aplicará a partir del curso académico 2023-2024 

A la espera de que esta propuesta sea tramitada, reciba un cordial saludo. 

 
Málaga, 16 de enero de 2023 

EL DECANO 
 
 
 
 

 
 

Juan Antonio Perles Rochel 
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